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Compañías farmacéuticas e investigadores estarán obligados a publicar en una base de datos
pública los resultados de todos los ensayos clínicos realizados en la UE.

      

  

Según el proyecto de ley acordado con los Estados miembros y aprobado  por el Parlamento
Europeo. La norma facilita la cooperación  transfronteriza para realizar ensayos clínicos de
mayor tamaño, más  viables y fiables, que deberán centrar sus esfuerzos en desarrollar 
tratamientos especiales para, por ejemplo, las enfermedades raras.

  

Fuente: El Global (03/04/2014)
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